
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Mercedes 
Rodríguez Luque, viuda de don Florencio Rodríguez Gutiérrez, 
representada por el Letrado don Juan José Valverde Perea, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 1? de junio 
y 13 de julio de 1981 por las que fue declarada la inadmisibili
dad de la instancia presentada por la parte recurrente en 
solicitud de aplicación de los beneficios del Real Decreto- 
ley 0/1078; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 d marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.

12395 ORDEN 111/00344/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con techa 21 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Roberto Preciado 
López, Cabo Conductor.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Roberto 
Preciado López, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de abril y 8 de julio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de noviembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Roberto 
Preciado López, representado por el Procurador don Ramiro 
Rynolds de Miguel, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 24 de abril y 8 de julio de 1981 por las que fue 
declarada la inadmisibilidad de la instancia presentada por la 
parte recurrente en solicitud de aplicación de los beneficios 
del Real Decreto-ley 8/1078; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950. y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1084.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.

12396 ORDEN 111/00345/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Catalina Lara Fer
nández, Enfermera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Catali
na Lara Fernández, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 14 de abril y 2 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de noviembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Catalina 
Lara Fernández, representada por el Letrado don Luis García- 
Bravo, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de

14 de abril y 2 de junio de 1081 por las que fue declarada 
la inadmisibilidad de la instancia presentada por la parte re
currente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 0/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.

12397 ORDEN 111/00346/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Crescencio Rodríguez 
González, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cres- 
cencio Rodríguez González, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 31 de mayo y 4 de octubre de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de noviembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Crescencio 
Rodríguez González, representado por el Procurador don Carlos 
Zulueta y Cebrián, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 31 de mayo v 4 de octubre de 1082 por las que fue 
declarada la inadmisibilidad de la instancia presentada por 
la parte recurrente en solicitud de aplicación de los beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la. oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1084.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.

12398 ORDEN 111/00356/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Ramírez Cañizares, Cabo 
del Establecimiento Central de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, dé una, como demandante, don José 
Ramírez Cañizares, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de diciembre de 1980 y 18 de julio 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 9 de enero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Florentino Vega Alvarez, en nombre y representación de 
don José Ramírez Cañizares, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 24 de diciembre de 1980 y 18 de julio de 1981 
por las que fue declarada la inadmisibllidad de la instancia 
presentada por la parte recurrente en solicitud de aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 0/1078; sin imposición 
de costas.


